
Ref.: Pertenencia N°. 2022-122 
Demandantes: AURA PAOLA CASTRO TARAZONA Y OTRO 

Demandados: PERSONAS INDETERMINADAS 
 

1 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Machetá, Cundinamarca, febrero veintinueve (29) de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial, requiérase al INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI, por quinta vez para que, a la mayor brevedad posible, 
remita la contestación a nuestros oficios N° 0457 del 16 de noviembre de 

2022, 099, 413, 567  de 2 de marzo, 7 de septiembre y 1° de diciembre  
2023, los cuales fueron enviados por vía electrónica el 22 de noviembre de 

2022, 6 de marzo, 11 de septiembre y 5 de diciembre de 2023, 
respectivamente, con el fin de continuar con el trámite del proceso, so pena 
de que el funcionario renuente se haga acreedor de las sanciones dispuestas 

en el artículo 44 del C. G. P. Por secretaría ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_07_DEL 

     DIA DE HOY, _01-03-2024. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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